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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N°
EXPEDIENTE N°

•t 45.0
.;2íO(). 21 ot ~1-1J ()z,.

VISTO:

NEUQUÉN, ::1 o OCT. 2001,

Los artículos N° 30°, 3\ 0, 32°, 33° Y 34" del Estatuto del Docente - Ley] 4.473-

adoplado por I ,cy Provincial N" q')6~ Y

CONSIDERAN()O:
Que los docentes que reúnen los requisitos estatutarios establecidos,

tienen derecho a solicitar traslado simple, asccnso de ubicaciÓn o rcincorporaciÓn al

sistema educativo provincial;

Que se dispone de las vacanles destinadas a esos efectos por la Junta
de Clasificación ~~Rama Primaria- segÚn dictamen elaborado por la misma;

Que se hace necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJOPH.OVINCIAL DE EIH)CACIÓN DEL N l~lJ<)LJ (i:N
RI~SlJELVE

10) Lt,ÁMASE, a inscripClOn para el Primer Movimiento de Personal- año 2002 a
IVlacstros Especialrs de EducaciÓn Física de Jardines de Infantes que reÚnan los
requisitos establecidos en los artículos 30', 3 1°, 32°, 3]0 y 34° del Estatuto del
Docente _ Ley 14.473- adoptado por Ley Provincial N° 956, por el término de diez
(10) días hábiles a partir de la firma de la presente, trámite a realizar a través de las
Direcciones de los Establecimientos, ante la Junta de Clasificación - Rama Primaria-o

20) DISPÓNESE que los docentes que no el'ectivicen el Traslado otorgado, salvo por
la7.01\e5 debidamente justificadas, no podrán presentarse al próximo \\:lovimiento de
Personal, convocado dentro de los plazos establecidos por el Estatuto del Docente.
No será de aplicación la presente medida si la renuncia es presentada dentro de los
cinco (5) días hÚhiles posteriorcs a la emisiÓn del Listado Definitivo de los Traslados
y Reincorporaciones acordadas por la Junta de Clasilicación Rallla Primaria -. Esto

perlllit irá un'ecer la Vacante a otro aspirante-

30) DESTÁCASE la obligatoriedad de presentarse al Movimiento de Traslado para
aquellos docentes a los cuales se les ha concedido Ubicación Transitoria en el Ciclo
Lectivo 2002 y que persistan las causales de la misma para el futuro.-

40) ESPEClFíQlJI~SE que de acuerdo con lo determinado por el Artículo 35° del
Estatuto del Docente -~Ley l4.473- es facultad de la Junta de ClasilicaciÓn aplicar el
criterio de reciprocidad para el destino de la:; vacantes.-
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60) ,.-í,IASE para la toma de posesión del cargo, la fecha qoe establezca oportonamentc
en el Calendatiu Esel1l", 2003 EII el ea'" evell",al de 'lile a c",' feel", 110 se ellcllte
aún con la norma legal correspondiente, dicha toma de posesión y alta docente, podrá
electivizarse contra la presentación del dictamen oficial de la Jl1nta de Clasificación-
Rama Primaria " con la autorización de la Dirección de Educación Fisica, sopeditada

a la Resolución del Cuerpo Colegiado, en tal sentido ,-

80) D\<:TERMÍNASE que por la Dirección de Edocación Fisica sc cursarán las

comunicaciones de práctica ,-

Prol. MON\CA JUDlT KATZ
yoCAL De: NIYE'-I-

tvle:D10 y 5UF'Ff<
IO

fl

Consejo pro'linciul d\) r.ducacI4~

prol. MIRHIA ANGa/\ OO\!lS
YOCAL oe: NIVEL

INICIAL Y Pf~I!vI"'R\O •

Consejo provIncial de EducaclÓfI

90) RI'GISTRAR. dar conocimiento a la Dirección Gcncral de Despacho; Vl1calías;
Centro de Docmllentación e Información Educativa; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Administración I'inanciera ; Dirección General
de Recursos Humanos; Dirección de Sueldos; Dirección General Nivel Inicial;
GiRES\<: a la Dirección de Educación Fisica para dar cumplimiento al Articulo gO)
Cumplido REMÍTASE a la Junta de Clasificación Rama Primaria, para !a

prosecuciÓn del trámite, ,-

70) ESTABLÉCESE en el Anexo 1 la nómina de las vacantes ,-
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ANEXO)

l\ilAI'~STROS ESPECIALES DE EDllCACIÓN FÍSICA DE NIVEL
INICIAL

CARG() (DEB-4)

GRUPO A y B

a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las Vacantes a los docentes en disponibilidad segÚn Artículo
20° del Estatuto del Docente Ley 14.473

b) TRASLADO

r
IgR· JAR. CAT. GPO. LOCALIDAD DIST.

~-----_._~-~ • ,. _________ ~_. ____ ~ _______ .a' _____ -----_.~-~_._._----.--

1 3 1° A Plaza Huincul 11 T
f-.

2 10 1° A Neuquén I --L--.

VACANTES SECo Turno
.~-~--_._~-~---~._---------_._.~-----------~-_.__ ._----- -- --_._---- ._--'--~--

Monja Rs. N° 541/00 101 M

F.P.F. Rs. N° 117/97 102 T

e) ASCENSO DE UBICACIÓN

d) IH~INC()RP()RACIÓN

¡OR.IJAR. CAT. GPO.

"r-'~~""-f':H ~:·:·:;·[:;'T.ti\.
\ r.:: ") " .. ' "" .. ' . ~
I ..~. ..••..._~ ..••...•.•_.__.>--

LOCALIDAD
Sin Novedad

" .. /
'. ,/
.¡

DIST. VACANTE:S~¡~EC ]Turnoj

Pral CRISTINA ADRIANA STO\1l0NI'
. V\CEPRESIDENTA ,

Col1séio Pro..••incia\ de E~lIqcI6(1

f'1of.liUlllERMO CESAR VIOLA
VúC2111i1"\a /,\cilla. Técnica ySupenOf

CO!lseio 'PrQvincial de EdUC~C~'

Plat. 81A OlGA CHAuumEZ
VOCAL RAMA INICIAL Y PRIMARI~

Consejo Provinda\ do EducacI6n

Pro!. MONICA JUOIT KATZ
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPEnl0R

Consej'J Provinci,:1 do EducaclÓl\

Prol. MIIlTHA ANGHA DCJVIS
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIM"-llIO

consejo ProvIncial de Educación

1Yol. rhl~LO¡\llr\!iIi'! l ;HISor~
VO[:III rilli IJ~:; CI''oJo I j!L; 1,,(:111!'.I1U.

CTl~'~~JF10r:-'c)','\!,~;·I",', ('1: f·~dH?U~.'lf~;


